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ACTUARIA
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DE VERACRUZ
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INCIDENTE DE INCUMPLIMIENTO
DE SENTENCIA

JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE
LOS DERECHOS POLITICO.
ELECTORALES DEL CIUDADANO

EXPEDIENTE: IEV - JDC -6121 2022-
tNc-5

INCIDENTISTA: CÉSAR ORTEGA
RAMfREZ

AUTORIDAD RESPONSABLE:
PRESIDENTE MUNICIPAL DEL
AYUNTAMIENTO DE TANTOYUCA,
VERACRUZ

En Xalapa-Enríq uez, Yeractuz de lgnac¡o de la Llave; doce de febrero

de dos m¡l veinticuatro, con fundamento en los artículos 387 y 393 del

Código Electoral para el Estado de Veracruz, en relación con los

numerales 56, "l70 y 177 del Reglamento lnter¡or de este Tribunal y en

cumplimiento de lo ordenado en el ACUERDO DE RECEPCIÓN Y

RADICACIÓN dictado el día de hoy' por la Mag¡strada instructora

Tania Celina Vásquez Muñoz' ¡ntegrante de este órgano jurisdiccional'

en el expediente al rubro indicado, siendo las trece horas del día en

que se actúa, la suscrita Actuaria lo NOTIFICA A LAS PARTES Y A

LAS DEMÁS PERSONAS INTERESADAS, MCdiANtE CédUIA dC

notificación que se fija en los ESTRADOS de este Tribunal Electoral'



Tr¡bunal Electoral

INCTDENTE
I CUI,IPLIMIE TO
SENTENCIA.

DE
DE

JUICIO PARA LA PROTECCIóN DE
LOS DERECHOS POLÍT¡CO
ELECTORALES DEL C¡UDADANO.

EXPEDTENTE: rEV-)DC-672/2022
INC-5.

INCIDENT¡STA: CÉSAR ORTEGA
RAMÍREZ.

AUTORIDAD RESPONSABLE:
PRESIDENTE ¡4UNICIPAL DEL

AYUNTAMIENTO DE TANTOYUCA,
VERACRUZ.

Xalapa-Enríquez, Veracruz, a doce de febrero de dos mil

veinticuatro.l

La Secretar¡a de Estudio y Cuenta, María Dolores Méndez González.

con fundamento en los artículos 422, fracción I, del Código Electoral

del Estado de Veracruzz y 66, fracciones II, III y X, del Reglamento

Interior de este Tr¡bunal, da cuenta a la Magistrada Instructora, Tan¡a

Celina Vásquez Muñoz, con lo siguiente:

I En adelante lodas las fectEs se .eferirán a la cihda anua,ilad, sah/o e\p.esión en
contrario.
, En adehnte Oid¡go Electoral.
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. Acuerdo de la Magistrada Presidenta de este Tribunal Electoral,

por el cual ordena ¡ntegrar y turnar a la ponencia a cargo de Ia

suscrita, el cuaderno incidental de ¡ncumplimiento de sentencia

¡dentificado con la cfave TEV-JDC-612l2022lNC-s, formado

con moüvo del escrito presentado por César Ortega Ramírez

ostentandose como Agente Mun¡c¡pal de la Congregac¡ón

Acececa perteneciente al Municipio de Tantoyuca. Veracruz, por

el cual solicita se requiera el cumpl¡m¡ento de la sentenc¡a

recaída en el Ju¡cio C¡udadano princ¡pal.

VISTA la cuenta, la Mag¡strada Instructora ACUERDA:



TEVJDC-612i2022 INC-5

ÚNIco, Recepc¡ón y radicación. Con fundamento en el artículo

147, fracc¡ón V. del Reglamento Interior de este Órgano Jurisdiccional,

se t¡ene por recibido el exped¡ente de cuenta, y se radica en la

ponencia a m¡ cargo el cuaderno incidental de incumplimiento de

sentencia con clave TEV'JDC'612/2022 INC-5.

NOTIFÍQUESE. por estrados a las partes y demás ¡nteresados;

asimismo, publíquese en la pág¡na de internet de este Tr¡bunal,

conforme a los artículos 387 y 393, del Cod¡go Electoral y 168, 170 y

177, del Reglamento Inter¡or de este Tribunal Electoral'

Así, lo proveyó y firma la Magistrada Instructora del Tr¡bunal Electoral

del Estado de Veracruz. Tania Cel¡na Vásquez Muñoz, ante la

\)\¡ !:¡
Secretar¡a de Estudio y Cuenta, que da fe.

TAN

t¿.
ri;
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